
 

 

 
 
 
Son artefactos cargados de mezclas 
explosivas generalmente deflagrante, los 
cuales generan efectos visibles y 
audibles que se destinan con fines 
recreativos de simulación, aviso o 
salvamento, agrícolas, forestales 
meteorológicos, para transporte 
terrestre , aéreos o marítimos etc. 

 

¿Cómo están conformados? 
Por mezclas de sustancias químicas con 
cargas detonantes, los cuales una vez 
que entren  en combustión, producen 
fuegos de colores   (efectos Visibles) y 
liberación de Calor (Explosión). 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

RIESGOS  POR EL USO DE 
PIROTECNICOS 

 Incendios 
 Explosiones 
 Quemadura 
 Mutilaciones 
 Intoxicaciones 
 Envenenamientos 
 Ruidos Molestos 
 Contaminación ambiental 
 Accidentes colaterales (proyección hacia 
personas  y/o vehículos 

 
 
 
� Inocencia 

� Desconocimiento 

� Imprudencia 

� Mal uso 
 

 
BASE LEGAL PARA LA  

COMERCIALIZACION Y USO DE PIROTECNICOS 
� Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela 
� Código Penal 
� Código Orgánico Procesal penal. 
� Ley Orgánica para la Protección del Niño, 

Niña y del Adolescente. 
� Ley de Simplificación de tramites    

Administrativos 
� Ley Sobre Armas Explosivos y su 

Reglamento. 

� Ley de Transito Terrestre. 
� Manual de Seguridad TESA 1001-A 
� Normas Venezolanas COVENIN Nº 

614-97 (Limite de peso para vehículo.) 
� Nº2402-97 (Tipología de los vehículos 

de carga y sus ultimas revisiones 
realizadas por la     Comisión 
Venezolana de Normas Industriales 

 
¿Cuales son las heridas más 
comunes de los artificios 
pirotécnicos? 
Los más comunes son quemaduras, 
huesos rotos, y pérdida de los dedos. 
Cerca de los 2/3 de todas las heridas son                    
quemaduras.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las heridas de mano y de dedos son casi la mitad de todas las 
heridas de fuegos artificiales.  

  

  

 

Cuerpo de Bomberos del Estado Bolivariano de Miranda 



 

 

MATERIAL PIROTECNICO PROHIBIDO 
� Pinocho 
� Papa pinocho 
� Bin laden 
� Mata suegra 
� Taz Boom 
� Martillito 
� Tumbarancho 
� Super King 

Kong 
� Saltaperico 
� Nitrate 

Lightning 
� Thunder 

� Super Flor 
Coloreada 

� Cebollón y 
similares 

� Saludo 
estruendoso 

� Doble thunder 
� Martch cracker 
� Maga-pirata 
� Spanish Cracker 
� Trueno mecha 
� Thunder bomb 

cracker 
� T.N.T. 2015 

 
 
 
 
 
 
 
 

Teléfonos de Nuestras Oficinas:  
Los Teques: 0212 - 3225265 / 3229814 / 
3229038 / 3229486 / Ext. 826 - 830 
Charallave: 0239 - 2484129 / 2481020 
Guarenas: 0212 - 3626558 / 3629090 
Higuerote: 0234 - 3230420 / 3230952 
Ocumare del Tuy: 0239 - 2253051 / 5143038 
Santa Teresa del Tuy: 0239 - 2311503 / 
5143013 
Caucagua: 0234 - 5110742 / 8030801 / 
6621720 
San Antonio de los Altos: 0212 - 3721959 / 
3722589 
Río Chico: 0234 - 8721856 / 7710176 

TELEFONOS DE EMERGENCIA 

BOMBEROS. 
MATERIALES PELIGROSOS       0212-8321507 
Estación Central                           0212-3229814/3229038 

San Antonio de los Altos            0212-3721959 

Centro de Operaciones                0212-3225265 Ext.: 850 

www.bomberosdemiranda.gob.ve  

divisiontecnicamiranda@hotmail.com 

 

Seamos prudentes con el uso de 

Artificios Pirotécnicos en estas 

navidades 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
GOBERNACIÓN DEL ESTADO MIRANDA 

INSTITUTO AUTÓNOMO 
CUERPO DE BOMBEROS DE MIRANDA 

Comandancia General 

 
 
 
 
 
 
 
 

Consejos del Cuerpo de 
Bomberos de Miranda 

 
 
 
 

“SUMA PREVENCIÓN-  RESTA RIESGOS" 
 

 

 

 

 

 

 

Visítanos en: 

www.bomberosdemiranda.gob.ve 
DISCIPLINA – MÍSTICA – ABNEGACIÓN 

 
Telf. (0212) 3229814, 3225265, 3229038 


